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,DECENIO DE LA IGUAAAD DE OPORTUNIDADES PAtip MUJERES Y HOMBRES"
"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ 2N AÑOS OE INDEPENDENCIA"

Lima,21 de Octubre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N" OOO54G,2O21IGAD/RENIEC

vlsTos

El IVIEMORANDO N" 002529-2021/GTI/RENIEC de fecha 12,Oc1.2021 emitido por la
Gerencia de Tecnologia de la lnformación, y el lnforme 000332-
2021IGAD/SGSGIRENIEC de fecha 19.Oct.202,f emit¡do por la Sub Gerencia de Serv¡cios
Generales;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante I\4EMORANDO N' 002529-202'1i GTI/RENIEC se alcanza el INFORME N'
000016-2021iJRP/STI\¡Á,/GAO/SGSGi RENIEC de fecha ?7 .5e1.2021, elaborado por la Sub
Gerenc¡a de Soporte Técnico Operativo, respecto de la revisión de la operatividad de los
bienes muebles propiedad del Regisko Nacional de ldentiticación y Estado Civil, detallado
en el anexo adjunto;

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en consideración a lo
mencionado prec¡sa que los bienes no son de utilidad para el Sistema Educativo;

Que, según lo establec¡do en el literal i) del numeral 6.2.2 y el numeral 6.2.3 de la Directiva
N" 001-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", aprobada
mediante Resolución N" 046-201s/SBN, y en el numeral 7.1 de la Directiva N'001-2020-
EF/54.0'1 "Procedimientos para la Geslión de B¡enes l\iluebles cal¡Ilcados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada mediante Resolución No 008-
2020-EF/54.01, la Sub Gerenc¡a de Serv¡cios Generales ha proced¡do a evaluar los
documentos de sustento y mediante el lnforme del visto, recomienda a la Gerencia de
Administración aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adiunto, para su dispos¡ción final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la
D¡rectiva N" 001-2015/SBN y el numeral 7.2 de la Directiva N" 001-2020-E-F154.01 ,

modifcada por Resolución Directoral N' 008-2021-EF/54.01.

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N' 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto t-.lnico Ordenado de la Ley N" 29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias aprobadas con Decretos
Supremos N" 007-2010-VIVIENDA y N'013-20'12-VIVIENDA, así como lo d¡spuesto en el
Decreto Supremo No 009-2019-MlNAM, Directiva N" 001-201s/SBN y Direct¡va N'001-
?020-EF 154.01, modificada por Resolución Oirectoral N" 008-2021-EF/54.01;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 26497, Ley Orgánica del Registro
Nacional de ldentif¡cación y Estado Civil, y el inciso k) del ArtÍculo 33'del Reglamento de
Organización y Func¡ones y la Estructura Orgánica del Registro Nacional de ldentífcación
y Estado Civil, aprobado med¡ante Resolución Jefatural N" 086-2021iJNAC/REN IEC y su
modificatoria,

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar la BAJA por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resoluc¡ón.

La ¡mpresión de este eiemolar es una copia autentica de un documento eleclrónr@ archrvado en elRENIEC.
aplicando lo dispuesto porelArt.25 delD.S 070-2013-PCM y lá fércere Disposición Cornplementaiá FiñEldelD.S
026-2016-PC[,1 Su aulentrcidad e ¡ntegridad pueden ser contrastadas a través de la sig urente dirección web
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Articulo 2o.- Disponer que la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales y la Sub Gerenc¡a de
Contabilidad procedan con la extracción patrimonialy contable de los b¡enes muebles.

Añiculo 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales coord¡ne y e.iecute la
d¡spos¡c¡ón f¡nal de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de utilidad para el Sistema Educativo.
Art¡culo 4o.- Remit¡r copia de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Gerencia de
TecnologÍa de la lnformación, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) días
hábiles, publ¡que en el portal institucional la presente Resoluc¡ón y anexo adjunto, según lo
establecido en el numeral 7 .2.'l .de la Directiva N' 001-2020-EF154.01 'Procedim¡ento para
la Gest¡ón de Bienes l\iluebles cal¡f¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos-RAEE", aprobada mediante Resolución D¡rectoral N' 008-2020-EF/54.0'1,
modificada por Resolución Directoral N" 008-2021-EF/54.01,

Artículo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de realizada la publicación en el portal inst¡tucional, remita a la

Dirección General de Abastec¡m¡ento del MEF copia de la presente Resolución Gerenc¡al y
anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el artícu¡o anterior.

Artículo 60.- Remitir copia de la presente Resolución Gerenc¡al a Ia Gerencia de
Tecnología de la lnformación, a efectos de que en un plazo no mayor a quince (15) días
hábiles. se envíe a la Sub Gerencia de Serv¡c¡os Generales los b¡enes muebles dados de
ba.ia, para su respect¡va custodia y posterior trámite para su d¡sposic¡ón final.

Articulo 7o.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logíst¡ca y Sub Gerencia de Contab¡lidad para conocim¡ento y f¡nes, procediéndose
asim¡smo al registro correspondiente en el SINABIP.

Registrese, Comuníquese y Cúmplasé.

La impresón de este elemplar es una copia auleñtic€ de un documento électrónrco archivado en elRENIEC,
aplic€ndo lo dispuesto por el Art 25 del D S 070-2013-PCM y la Tercera Disposicón Cornplementarla Frnal del O.S
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ANEXO DE LA RESOLUCION GERENCIAL N'540.202IIGAD/RENIEC

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD: REGISTRo NAC¡ONAL DE ¡oENTIFICACION Y ESTADo CIVIL

La irnpresióñ de este eiemplar es una cop¡a autentrca de un documenlo electrónico archivado en el REN lEC,
apl¡c¿ndo lo dispuesto por elArt 25delDS 070-2013-PCM y la TerceÉ Orsposición Compt€mentaria FinátdetO.S
026-2016-PCM. Su autenlEic,ad e int€gridad puedeñ ser conlrastadas a través de la siguiente dirección web
https://gestdo€inierop reniec gob pe/verif¡cadodindex.htm e jngresando la siguienle clave: T0¡ZpXSJNW
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95221467 0016 Cámara de Video SONY 1503 020303 100 SEDE CENTRO CIVICO 1 5.00 0.005 COMPL€fO INOPERAfIVO

2 9522146i,00m Cámara de V deo CREATIVE 152 38 SEDE CENÍRO CIVICO 1 0 096 0 000096 COMPLEfO INOPERATIVO

3 9522146i 0049 Cámara de V deo CREATIVE 9105 0301 152 31 SEDE CENfRO CIVICO 4 1 0 0s6 0 000096 COfiPLETO INOPERAfIVO

4 t422B9t U63 Cámara Foto0élicá D(lital CANON 9105.0301 31fl00 SEDE CENTROC]VICO 1 085 0 00085 COMPLETO INOPERATIVO

ññ§ 74080050-0163
Capturadorde lma0en

ScanrÉr
EPSON 1s03 020301 100 SEDE CENTROCIVICO 3 3.2 1 396 0 03s6 COMPLETO INOPERAT VO

ru 74080050-0169
Capturado¡ de imageñ'

Scanner
EPSON 1503 020301 100 SEDE CENTROCIVLCO 32 1 396 COMPL€fO INOPEMTIVO

*,Á 74080500-0239 Compuladorá Personal Porlálll 1503 020301 r00 SEOE CENTROCIV CO 3 COMPLETO INOPERAT VO31 1 246 0 0246

I 74080500-0618 Compuladora Personal Porlá1ll SAMSUNG 1503 020301 100 S€OE CENTROCIVCO 3 COMPLETO INOPERAIVO3.1 1 244 0 0024

s 74080500 0664 Comp(adora Personal Porlálil
HEWLE]T
PACKARD

1503020301 r00 SEDE CENTROCIViCO J 3.1 1 269 0 0269 COMPLETO NOPERATVO

10 71080500-0835 CompLladora Per5ona Porláli
HEWLETT
PACKARD

1503 020301 100 SEDE CENfROCIVICO 3 31 l 269 0 0269 COMPLETO INOPERAI VO

11 740805001094 Compuladora Persona Ponálr ASUS 1503 020301 2812 40 SEDE CENIROCIVICO 3 31 1 175 0 00175 COMPLETO INOPERAT]VO

12 74082600 0303
Equipo de Conlrol de Ac{eso

Bio.nélnco
l0ENtx 1503020301 100 SEDE CENTRO C VICO 3 33 1 0 300 NOPERAT]VO0 0003 c0MPLtt0

13 740S2600 0319
Equipo de Conlrol de Acceso

EiorÍétrico
IDENTIX 15030m301 100 SEDE CENfRO C VICO 3 33 1 0 300 0 0003 COi,iPLETO

14 i4082646-0005
Equipo p¿ra Fi¡ma Eleclónica

Pad 06¡a Fima
TOPAT 1.00 SEOE CENTRO C VICO 3 31 1.00 0.435 0.00043s COMPLETO INOPERAfIVO

15 /40841001478 lmpesora Láser
HEWLETT
PACKARO

1503.020301 100 SEOE CENTRO ClVICO 3 100 10 38 0 01033 COMPTETO INOPERAfIVO

-J¡

1

9105 0301

3 0 0396

LENOVO

]NOPERATlVO

150302'1301

32



COMPLEfO INOPERATIVO100 11 46 0.01146SEDÉ CENTRO CIVICO 3 32KYOCERA 1503 020301 100lmpresora Láser16 740841 00-m34

0 00025 COMPLE]O INOPERATIVO31 100 0 2s0100 SEDE CENTRO CIVICO
EIOMEIRICS

PRECISE
1m3 02030167227185.$13 Lechra (Otras)11

INOPERATIVO100 409 0.00409 COMPLETO311s03 020301 100 SEDE CENTRO CIV]CO
PACKARD18 74m8187.1829

INOPERAf VO100 0 0046 COMPLEfOSEDE CENIRO CIVICO 3 3.31503.020t01 100
Sist€má d€ ProyÉcción

Multimedi6

fOSHIBA19 95221834 ñ25

COMPLETO INOPERAÍIVO31 100 0 00üi53.90 SEOE CENIROCIVICO 3GENIUS 9105030174089s00 2380 Teclado Keyhoard2A

COMPLETO INOPERATIVO3 31 1CÚ i.65100 SEDE C€NTROC]VICO
TT

PACKARD
150302030121 74089350- 1460

lJnid¿d de

NOPERATIVO1C0 7 _65 0 00765 COMPLEfOSEDE CENTRO CIVICO 3 311503020301 1.mUnklad C€nlral de Proc8so-

CPU

HEWLETT

PACT.ARD
/4089950-3392

000765 COMPLETO INOP€RATIVO31 1.00 765100 SEDE CENTROCIVICO 3
PACXARD
HE!!LF

1503 02030174m9950-5656
ljnidd C¿nlral do Proc€s+

CPU
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(1) Codigo Patimonialde AEE (¡ncluye aco€sorio§, periléricos y cor§umibles), de coÍesponder

(2) Confome al AneJo ll del D. Supremo N' 009-20f9-¡¡INAM

(3) Eshdo del RAEE: Comdetelncompleto

(41 Condición: (heratjvolnoperalrv0

La ¡mpresión de este ejemplar es una copia autenlrcá de un documento electrónico archivado en elRENIEC,
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